
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL  DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.)  

Dir.: K 4 No. 5-42 Chivatá (Boy.)          WhatsApp: 313-252-14-76          Cel.: 300-397-99-08  

Sitio Web: ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-chivata/home 

          Twitter: @JuzgadoChivata          Facebook: Juzgado de Chivata 

e-mails:     j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co   

A partir del primer estado del mes de marzo se dejó de enviar un ejemplar de la providencia por 
correo electrónico a las partes 

ESTADO Nro. _008_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 17-Mar.-2021 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/7 
151874089001-

2019-00089-00 
LEY 1561 

EDGAR CAMARGO 

ESPITIA  

PNAS. INDET. Y HDROS. 

DE JUSTO RAFAEL GALÁN 

M. 
16-Mar.-2021 

1.- TENER por contestada en tiempo la demanda. 2.- CONVOCAR a las partes procesales a la 

audiencia de que trata los Arts.372 y 373 del C.G. del P., a eso de las 08:45 horas de los días 24, 

25 y 26-Mar.-2021. 3.- ORDENAR a Secretaría que, comunique al  curador.4.- PREVENIR a las 

partes procesales de este juicio: 5.- DECRETAR o DENEGAR los medios de prueba. 6.- 

DENEGAR la petición especial hecha por la parte accionante en la demanda. 

2/7 
151874089001-

2020-0019-00 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
BANCOLOMBIA 

DAVID NICOLAS PÉREZ 

RODRÍGUEZ 16-Mar.-2021 

1.- CONVOCAR a las partes procesales a la audiencia de que trata los Arts.372 y 373 del C.G. 

del P., a eso de las 08:45 horas del próximo 07-Abr.-2021. 

3.- PREVENIR a las partes procesales de este juicio:  

4.- DECRETAR los siguientes medios de prueba. 

3/7 
151874089001-

2020-0020-00 
VERBAL  

SERGIO FERNANDO 

SUAREZ GIL 

NAIRO BERNAL ÁLVAREZ – 

MARÍA OLIVERIA GAMBA 

CIPAMOCHA 
16-Mar.-2021 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE TUNJA. 2.- CONFIRMAR que en el suscrito funcionario judicial, recae competencia. 3.- 

ADMITIR la demanda. 4.- TENER como parte accionada: 4.1.- Al ciudadano NAIRO BERNAL 

ÁLVAREZ; 4.2.- A la ciudadana MARÍA OLIVERIA GAMBA CIPAMOCHA. 5.- DAR como 

trámite procesal verbal de menor cuantía. 6.- ORDENAR correr en traslado la demanda. 7.- 

NOTIFICAR personalmente la presente providencia. 8.- CONCEDER a la parte aquí accionante 

el término de treinta (30) días. 9.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al Despacho. 

10.- DENEGAR la medida cautelar peticionada por la parte accionante. 

4/7 
151874089001-

2020-00029-00 
LEY 1561  

DANILO BOYACA 

GACHAGOQUE 
DARÍO BAUTISTA BOYACÁ 16-Mar.-2021 

1.- REQUERIR por secretaría a la oficina REGIONAL BOYACÁ del INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-. 

2.- DENEGAR por lo pronto la petición de dar cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo del 

Art.11 de la Ley 1561. 
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ESTADO Nro. _008_ HOJA 2 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 17-Mar.-2021 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

5/7 
 150014053001-

2020-00170-00 
EJECUTIVO 

PEDRO GERMAN 

MESA RODRÍGUEZ 

MARÍA ANA DELFINA 

MONTERO 16-Mar.-2021 

1.- REPROGRAMAR para las 09:00 horas del próximo 09-Abr.-2021 diligencia de embargo y 

secuestro. 

2.- DEJAR CONSTANCIA de que la decisión ya fue puesta en conocimiento del auxiliar de la 

justicia. 

3.- ORDENAR a secretaría poner en conocimiento lo aquí decidido de la parte interesada. 

6/7 
151874089001-

2021-00006-00 
SUCESIÓN  

CAUSANTE. MARÍA 

BETTY DIAZ LÓPEZ 
------------------- 16-Mar.-2021 

1.- DECLARAR ABIERTO liquidación de la sucesión de la causante MARÍA BETTY DÍAZ 

LÓPEZ. 2.- DAR como trámite procesal artículos 487 y s.s., esto es, el tendiente a la liquidación 

de las sucesiones. 3.- EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho. 4.- 

ORDENAR a secretaría publicar dicho emplazamiento tanto en el RNPPEE como en el RNAPPS. 

5.- ORDENAR publicar el aludido emplazamiento en la radiodifusora “CHIVATÁ ESTEREO 89.6 

MI RADIO”. 6.- RECONOCER como herederos (as) a: DORIS DOMITILA GUÍO DÍAZ y 

SANDRA LILIBED DÍAZ LÓPEZ. 6.- INFORMAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES –DIAN– . 9.- ORDENAR a secretaría oficiar con dicho fin a la entidad. 

10.- ORDENAR a la parte aquí accionante proceder con la notificación personal. 11.- PONER 

DE PRESENTE que en lo que corresponde al reconocimiento de la heredera mencionada en la 

demanda de nombre “YOLANDA GALÁN DÍAZ”, es inexistente documento que acredite su 

calidad de hija de la causante. 12.- CONCEDER a la parte aquí accionante el término de treinta 

(30) días. 

7/7 
151874089001-

2021-00008-00 
LEY 1561 

AGROPECUARIOS 

DE CHIVATÁ SAS 

HDROS. CONCEPCIÓN 

ÁVILA DE ÁLVAREZ. 16-Mar.-2021 

1.- REQUERIR a la parte accionante para que se sirva allegar nuevamente piezas procesales. 

2.- CONCEDER a la parte accionante treinta (30) días. 

3.- PONER DE PRESENTE a la parte accionante que dicho término judicial correrá 

completamente. 

Firmado Por: 

JENNY CAROLINA GOMEZ LARA SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CHIVATA 
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